
BOE núm. 161 Viernes 6 julio 1990 19363

15913

15915

15914En la página 17242, número de orden 345, donde dice: «Puesto de
cese. Localidad: Pontevedra», debe decir: «Puesto de cese. Localidad:
Vigo».

En la página 17243, número de orden 358, donde dice: «Datos
personales. Apellidos y nombre: Saiz· Orive; José Pedro», debe decir:
«Datos personales. Apellidos y nombre:Sainz Orive, José Pedro».

En la página 17244, número de orden 379, donde dice: «Puesto de
cese. Localidad: Orensc», debe decir: «Puesto de cese. Localidad:
Algeciras».

En la página 17245, número de orden 398, donde dice: «Puesto de
cese. Nivel: 19», debe decir: «Puesto de cese. Nivel: 21».

En la página 17245, numero de orden 408, donde dice: «Puesto de
cese. Localidad: Pontevedra», debe decir: «Puesto de cese. Localidad:
Villagarcía de Arosa~~.

En la página 17245, número de orden 409, donde dice: «Puesto de
cese. Localidad: Pontevedra~~, debe decir: «Puesto de cese. Localidad:
Vigo~~.

En la página 17246, número de orden 418, donde dice: «Puesto
adjudicado. Puesto: Personal Operativo Ma'ritimo e Especiale.s~~, debe
decir: «Puesto adjudicado. Puesto: Personal Operativo Marítimo C>~.

En la página 17247, número de orden 443, donde dice: (Puesto de
cese. Localidad: Valencia~~, debe decir: ((Puesto de cese. Localidad:
Palma de Mallorca~~.

En la página 17247, número de orden 449, donde 'dice: «(Puesto de
cese. Pusto: Jefe Provincial adjunto segunda categoría. Nivel: 20~), debe
decir: (Puesto de cese. Puesto: Jefe Grupo Operativo. Nivel: 18».

En la página 17248, número de orden 461, donde dice: (Puesto de
cese. Localidad: Seo de Urgeb~, debe decir: «Puesto de cese. Localidad:
Lérida».

En la página 17249. número de orden 484, donde dice: «Puesto de
cese. Localidad: Madrid,), debe decir: (Puesto de cese: Localidad:
Gerona».

En la página 17249, número de orden 485, donde dice: «Puesto de
cese. Nivel: 17. Ministerio: TR», debe decir: «(Puesto de cese. Puesto:
Jefe de Sección. Nivel: 24. Ministerio: EH~).-·

Madrid, 28 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1985),
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

MINISTERIO DEL INTERIOR
RESOLUC/ON de 26 de junio de 1990, de la Secretar(a de
Estado-Dirección de la Seguridad del Estado, por la que se
dispone el pase a la situación de retirado del po/ic(a del
Cuerpo de Polic(a Armada, don Antonio León González.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en la Orden de la
Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 (CL.
número 478) a los solos efectos de 10 preceptuado en el artículo 94 del
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, y por haber cumplido la edad
reglamentaria establecida en las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de
igual mes de 1941 en 12 de diciembre de 1975. .

Esta Secretaria de Estado-Dirección de la Segundad del Estado, en
ejercicio de las facultades conferidas por el Real Dec~eto 669/1984, de"
16 de marzo, ha tenido a bien disponer el pase a la situación de retirado
del policía del Cuerpo de Policía Armada, don Antonio León González,
el cual causó baja definitiva en el expresado Cuerpo el 10 de may~ de
1967 (<<Boletín Oficial del Estado», núme~o 130), al ha1?er dejado
transcurrir diez años en situación administrativa de excedenCIa volunta
ria, sin haber solicitado el reingreso al servicio activo.

Lo digo a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1990.-EI Secretario de ~stado-Director de la

Seguridad del Estado, Rafael Vera Fernández-HUIdobro.

Ilmo. Sr. Jefe de la División de Personal de la Dirección General de la
Policía.

RESOLUCJON de 26 de junio de 1990, de la Secretaria de
Estado-Dirección de la Seguridad del Estado, por la que se
dispone el pase a la situación de retirado del po!ic¡'a del
Cuerpo de Policia Armada, don Jacinto Prieto Garcfa.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en la Orden de la
P~esidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio de 1935 (CL.
numero 478) a los solos efectos de lo preceptuado en el artículo 94 del
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, y por haber cumplido la edad
reglamentaria establecida en las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de
igual mes de 1941, en 11 de septiembre de 1972.

Esta Secretaría de Estado-Dirección de la Seguridad del Estado en
ejercicio de las facultad~s c01?feridas por el Real Decreto 669/1984 de 26
de m~rzo, ha temdo a bIen dIsponer el pase a la situación de retirado del
policía del Cuerpo de Policía Armada don Jacinto Prieto García el cual
causó baja definitiva en el expresado cuerpo en 30' de novie~bre de
1955, como resultado de expedicn(~' ~isCiplinario.

Lo digo a VJ. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de junio de 1990.-EI Secretario de Estado-Director de la

Seguridad del Estado, Rafael Vera Fernández-Huidobro.

Ilmo. Sr. Jefe de la División de Personal de la Dirección General de la
Policía.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 27 de junio de 1990 por la que se adjudican los
puestos de trabajo ofrecidos en el concurso convocado por
Orden de 22 de marzo.

Convocado por Orden de 22 de marzo de 1990 «((Boletín Oficial del
Estado» del 27) concurso para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Departamento y una vez valorados los méritos alegados
por los aspirantes a los mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar destino a los funcionarios Que se relacionan en
el anexo a esta Orden, en los Centros directivos y Direcciones Provincia
les de Trabajo y Seguridad Social, que igualmente se indican.

Segundo.-El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días si radica en la misma localidad, o de un mes, si radica
en distinta localidad o comporta reingreso al servicio activo.
. ~I plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día

SIgUIente del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días si~uientes

a la publicación de esta Orden, así como el cambio de Situación
administrativa que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación.

,"!",ercero.-Los ~estin.os adjudicados serán irrenunciables, no
pudIendo los funclOnanos que. obtengan destino a través de este
concurso participar en otros que convoquen tanto la Administración del
Estado como las Comunidades Autónomas, hasta tanto hayan transcu
rrido dos años desde que obtuvieron la vacante correspondiente.

Cuarto.-Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios. .

Quinto.-Contra la presente Orden cabe interponer recurso de reposi
ción, previo al contencioso-administrativo, ante el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, conforme a lo estableccido en los artícu
los 126 y 52 de la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectiva
mente.

Lo que comunico para su conocimiento, el de los interesados y
demás efectos.

Madrid, 27 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 15 de octubre
de 1985), el Subsecretario, Segismundo Crespo Valera.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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Ilmos. Sres. Subsecretarios y Directora general de la Función Pública.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio dc Trabajo y Seguridad Social e
ilus1rísima señora Directora general de la Función Pública.

la Secretaría de Estado para la Administración Pública de 28 de abril de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10 de mayo), procede el
nombramiento de funcionarios de carrera en la citada Escala.

En su virtud esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis·
tración del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre, de atribución de competencias en materia de personal, y
a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario ,del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de Operado
res de -Ordenador de Informática de la Administración de la Seguridad
Social, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obtenida, con
expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.-Excluir del nombramiento de funcionarios de carrera a
don Pablo Almenar Subirats. por no haber realizado el curso selectivo,
pudiéndose incorporar al inmediatamente posterior con la puntuación
asignada al último de los participantes en el mismo. De no superarlo
perderá todos los derechos al nombramiento como funcionario de
carrera, de acuerdo con lo previsto en el último párrafo de la base 1. 7
de la Resolución de convocatoria.

Tereero.-Dejar en suspenso el nombramiento como funcionario de
carrera de don Juan Carlos Solsona Perea, el cual no ha realizado el
mencionado curso selectivo por estar cumpliendo el servicio militar.
Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera deberá'
realizar dicho curso selectivo a partir de que se produzca la licencia del
servicio militar que viene cumpliendo.

Cuano.-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera,
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo estable·
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, v a tomar posesión de
sus destinos en el plazo de un mes a partir de la publicación de esta
Resolución en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Quinto.-Col1tra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de reposición previo al contencioso-administrativo ante la
Secretaria de Estado para la Administración Pública, de acuerdo con lo
establecido en el artículo J 26 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso~Administrativa,

dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
EstadQ)).

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 26 de junio de 1990.-El Subsecre1ario, José Tcófilo Serrano

Beltrán.

ORDEN de 19 de junio de 1990 por la que se integra en la
Escala Técnica de Gestión de Organismos Autónomos a
dO/la ,llana ,\Iartinez Hurtado.

15916

.Por sentencia dictada con fecha 3 de mayo de 1989, por la Sección
QUll1ta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, cuyo cumplimiento se dispone por Orden de este Ministerio,
de 25 de enero de 1990, se estimó el recurso contencioso-administrativo
promovido por doña María Martínez Hurtado, declarando el derecho de
la recurrente a ser integrada en la Escala de Técnicos de Administración
del Estatuto del Secretario de Personal de las Hermandades de Labrado
res y Ganaderos, y tra~ su extinción, en la que le corresponda en virtu.d
de t~l. cate~oría, con reconocimiento de sus derechos económicos y
admmlstrattvos.

En cumplimiento de la citada sentencia, este Ministerio para las
.\dministraciones Públicas, acuerda integrar en la Escala Técnica de
Gestión de Organismos Autónomos a doña María MaT1Ínez Hurtado,
con número de Registro de Personal 2206875524A6000 y efectos de I
de enero de 1977.

fvfadrid. 19 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Secretario de Estado para la Administración Pública, José Teófilo
Serrano Beltrán.

15917 RESOLUCIOIV de 26 de junio de 1990, de la SecretarIa de
Estado para la Administración Pública. por la que se
nombran funcionarios de carrera de la Escala de Operado
res de Ordenador de Informática de la Administración de
la .S'eguridad Social.

Por Resolución de esta Secretaría de Estado de 4 de enero de 1990,
fueron nombrados funcionarios en prácticas de la Escala de Operadores
de Orden3dor de Informática de la Administración de la Seguridad
Social. los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas selecti·
vas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base I. 7 Yanexo 1
.de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Resolución de


